
BOE núm. 270 Sábado 10 noviembre 2007 46233

B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
 19437 RESOLUCIÓN 160/38200/2007, de 29 de octubre, 

de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil, por 
la que se publica el Tribunal de Selección de la con-
vocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en los 
centros docentes de formación para la incorporación 
a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

En cumplimiento del punto 4.2, de la base 4 del Anexo I de la 
Resolución 160/38178/2007, de 17 de septiembre, de la Subsecre-
taría de Defensa («Boletín Oficial del Estado» número 226), por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en los centros docen-
tes de formación para la incorporación a la Escala de Cabos y Guar-
dias de la Guardia Civil, se publica:

1. Tribunal de Selección.–El Tribunal de selección estará com-
puesto por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Coronel don Cristóbal Herrerías Valdés.
Secretario: Teniente don José Ignacio Coca Botón.
Vocales: 

Coronel CGA ES don José Reta Garayoa.
Teniente Coronel don Juan López Cáceres.
Teniente Coronel don Carlos Martín Gómez.
Teniente Coronel don Javier Bazaga Expósito.
Teniente Coronel don Manuel González Aranda.
Teniente Coronel Médico don Juan Ibáñez Ballesteros.
Comandante Médico doña María Rosa García Toledano.
Comandante don Luís Ortega Carmona.
Comandante don Alberto Rocha Núñez.
Capitán Médico doña María del Pilar de la Vega Cordero
Capitán don Jesús Hierro Cia.
Capitán doña Alicia Vicente Expósito.
Capitán don José López Soler.
Teniente don Juan Rentero César.
Teniente don Demetrio Francisco Recio Satué.
Teniente EFS don José Andrés Rosa Marroquín.
Teniente EFS don Rafael de la Rua Collado.
Teniente EFS don José Antonio Soto Rodríguez.
Teniente EFS don Enrique García Garriges.
Alférez doña Rita María Domínguez Monzón.
Suboficial Mayor don Francisco Javier González Briz.
Sargento don Ricardo Urdiales Peñaranda.
Sargento doña Amparo Pilar Martín del Hoyo.
Sargento doña Marta Vilanova González.
Sargento doña María Teresa Varela Marra.

Suplentes:

Presidente: Coronel don Antonio Matute Ballesteros.
Secretario: Brigada don José Antonio Soriano Ayllón.
Vocales:

Teniente Coronel don Jesús Martín Diego.
Teniente Coronel Médico don Juan Manuel García Albarran.
Teniente Coronel Médico don José Luís Sancho Mollar.
Comandante Médico don Víctor Martín Díaz.

Comandante don Juan Antonio Maroto Gil.
Comandante don Rafael Emilio Calvo Muñoz.
Comandante don Rafael López del Pozo.
Comandante don Luís González Avellaneda.
Comandante don José Ibáñez Peinado.
Capitán don Eduardo López Allué.
Capitán doña Rosa María Cano Esteban.
Capitán doña Laura Gómez Campo.
Capitán don Sebastián García Polo.
Capitán CGA EO don Germán López Cao.
Teniente don Jaime Gómez Granado.
Teniente don José María de las Cuevas Carretero.
Teniente don Timoteo Guerrero Parro.
Teniente don Remigio Rodríguez Enrique.
Teniente EFS don Santiago García Estebaranz.
Teniente EFS don Jesús Vicente Torrijos Cañete.
Alférez don Miguel Ángel Sanchidrián Ropero.
Alférez don Jesús González Gutiérrez.
Alférez don Jesús Salvador Cano Carrillo.
Alférez don Tomás Fernández Villazala.
Alférez don José Caballero Porras.
Alférez don Juan Carlos Martínez Prieto.
Alférez doña Ana María Gómez Pérez.

2. El personal Licenciado en Medicina y Cirugía o Licenciado 
en Psicología, que designe el Tribunal como órganos de apoyo 
dependientes del Presidente del Tribunal de Selección como asesores 
especialistas, serán los encargados de la aplicación y evaluación de 
las pruebas de reconocimiento médico y entrevista personal.

Madrid, 29 de octubre de 2007.–El General Jefe de Enseñanza 
de la Guardia Civil, Juan González Bueno. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 19438 ORDEN FOM/3252/2007, de 5 de noviembre, por la 

que se publica la relación de aspirantes aprobados en 
la fase de oposición del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos Aeronáuticos, convocado por Orden FOM/1145/2007, 
de 26 de abril («BOE» del 30).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Decimotercero.1 y 2 de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero («BOE» del 25), por la que se establecen las bases comu-
nes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en 
cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, la rela-
ción de aspirantes aprobados por orden de puntuación obtenida, con 
indicación del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para pre-
sentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

2. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
según el modelo que figura como anexo II.

3. Autorización debidamente cumplimentada, según el modelo 
que figura como anexo III, prestando consentimiento para consultar 
sus datos de identidad o, en caso de no dar dicha conformidad, foto-
copia del documento o tarjeta de identidad.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo pre-
visto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en el apartado séptimo de las bases comunes 
establecidas en la Orden APU/423/2005, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determinado 
en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el dere-
cho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución 
motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el 
curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente justificada y 
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el plazo 
de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre 

Núm. 
de 

orden

Apellidos y nombre DNI Puntuación

    

1 Labandeira Rodríguez, Ana Susana . 32.822.985 90,59
2 Del Valle Gómez, Óscar  . . . . . . . . . 08.944.816 87,16
3 Álvarez Lorente, Castor  . . . . . . . . . 33.508.509 86,09
4 Cabrera Espinos, Francisco Javier  . 29.196.244 82,66

5 López Fernández, María Begoña  . . . 02.869.583 81,34
6 Serna García, María Luisa  . . . . . . . 50.078.830 79,90
7 Vaquerizo Rodríguez, Eduardo  . . . . 07.522.209 79,72
8 Carmona Hernández, Carlos Javier  . 08.040.826 78,34
9 Azorín Beltrán, María  . . . . . . . . . . 50.428.553 75,70

10 López García, Jesús Alberto  . . . . . . 50.186.609 74,72
11 Castilla Ramírez, Jorge  . . . . . . . . . 50.742.222 73,78
12 Fernández Sánchez, Mario  . . . . . . . 50.088.874 73,59
13 Olivares Herráiz, Francisco Javier  . . 04.596.262 72,96
14 Fernández de Usera González, José 

Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.822.791 72,40
15 Sevilla Cano, María  . . . . . . . . . . . . 76.112.660 70,84
16 Jamain Núñez, Juan Carlos  . . . . . . 43.252.915 64,09
17 Vicente Gregorio, Raúl  . . . . . . . . . 07.984.758 61,78
18 Fernández Cuena, José Manuel  . . . 11.924.932 61,15
19 Pereda Jiménez, Nuria  . . . . . . . . . . 52.865.932 54,65

Núm. 
de 

orden

Apellidos y nombre DNI Puntuación

    

 ANEXO II

Don/Doña ...........................................................................,
con domicilio en .........................................................................,
y documento nacional de identidad número ..………………………….,
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, que 
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ………………………, a …... de ……………………. de 200...

Firmado,

ANEXO III

Don/Doña …………………………………............................……., 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo único.3 del Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración General del Estado y de sus Organis-
mos públicos vinculados o dependientes, manifiesta:

� Que presta consentimiento para que sus datos de identidad 
personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

� Que no presta consentimiento para que sus datos de identi-
dad personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, optando por aportar fotocopia del documento o 
tarjeta de identidad.

En ………………………, a …... de ……………………. de 200...

Firmado, 

 19439 ORDEN FOM/3253/2007, de 5 de noviembre, por la 
que se publica la relación de aspirantes aprobados en 
la fase de oposición del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
acceso por el sistema de promoción interna, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para 
ingreso por el sistema general de acceso libre y acceso por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Topografía, convocado por Orden FOM/932/2007, de 29 de marzo 
(BOE de 11 de abril).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Declarar desiertas, dentro del proceso selectivo, las 
plazas reservadas para acceso por promoción interna, al no haberse 
presentado ninguna solicitud de participación.

Segundo.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Decimotercero.1 y 2 de la Orden APU/423/2005, de 22 


